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RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
núm. 2000/41/0355, sobre protección de menores,
por la que se acuerda declarar la situación legal de
desamparo y constituir el acogimiento familiar perma-
nente del menor que se cita.

Núm. Expte: 2000/41/0355.
Nombre y apellidos: Doña Pastora Jiménez Mikailovich.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Pastora Jiménez Mikailovich en ignorado
paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 18 de noviembre de 2002, la Comisión Pro-
vincial de Medidas de Protección de la Delegación de Asuntos
Sociales de Sevilla, en el expediente de protección de menores
2000/41/0355, dictó resolución acordando:

1.º Declarar la situación legal de desamparo del menor
D.J.M. nacido en Sevilla el día 21 de octubre de 1994, y
sobre la base de tal declaración asumir, en su condición de
Entidad Pública de protección de menores, la tutela de dicho
menor.

2.º Constituir el acogimiento familiar del menor mediante
la suscripción del documento de formalización de dicho aco-
gimiento familiar, al que prestarán su consentimiento el menor
si tiene doce años cumplidos, su madre o tutor y la persona
seleccionada a tal efecto doña Esperanza Carrasco Vargas.

3.º Caso de que la madre o el tutor del menor no consiente
o se oponga, se constituye dicho acogimiento familiar de forma
provisional, a la vez que se acuerda presentar ante el Juzgado
de Primera Instancia (Familia) competente, la oportuna pro-
puesta de constitución judicial de dicho acogimiento familiar;
propuesta que deberá presentarse judicialmente de manera
inmediata y, en todo caso, en el plazo de máximo 15 días
desde la constitución del acogimiento provisional.

5.º Mantener como régimen de relaciones familiares del
menor, el que en interés del mismo y función de sus cir-
cunstancias socio-familiares se determine, el cual se man-
tendrá mientras esta Entidad Pública u Organo Judicial com-
petente no estime oportuna su modificación.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, doña Pastora Jiménez Mikailovich, en paradero des-
conocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial de
Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm.
89, 3.ª planta.

Se le significa que contra la misma podrá formularse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital, y por los trámites establecidos en los arts. 779 y ss.
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
los arts. 780 de la citada Ley Procesal.

Sevilla, 18 de noviembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

ACUERDO de 21 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 21 de noviembre de 2002, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales,

por el que se ordena la notificación por edicto del acuerdo
de inicio de procedimiento de desamparo a don Hamid Choui-
kri, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Medidas de Protección, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro del acuerdo de iniciación de fecha 14 de noviembre
de 2002 por el que se inicia el procedimiento de desamparo
del menor J.CH.S.

Cádiz, 21 de noviembre de 2002.- La Delegada (por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 14 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a don Habid Dhara Ben
Kamais y doña María Rosa López Atencia.

Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Habid Dhara Ben Kamais y doña María Rosa López
Atencia, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Medidas de Protección y Reforma, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de Acogimiento de fecha
28 de octubre de 2002 del menor C.D.L., expediente núm.
29/97/0280/00, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la disposición transitoria décima de la Ley
11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 14 de noviembre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

ACUERDO de 14 de noviembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución a doña Paloma Delgado
Espejo.

Acuerdo de fecha 14 de noviembre de 2002, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Mála-
ga, por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña Paloma Delgado Espejo, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Medidas de Protección y Reforma, sito en C/ Olle-
rías, núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del
contenido íntegro de la Resolución de Adopción de fecha 17
de octubre de 2002 del menor P.D.E. R/N, expediente núm.
29/02/0399/00, significándole que contra la misma puede
interponerse oposición ante el Juzgado de Familia correspon-
diente, conforme a la disposición transitoria décima de la Ley
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11/81, de 13 de mayo, por los trámites de la Jurisdicción
Voluntaria.

Málaga, 14 de noviembre de 2002.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, recaído en el expediente
sobre protección de menores 96/41/0530.

Núm. de Expte.: 96/41/0530.
Nombre y apellidos: Doña Rosario Mejías Francés y don

Vicente Cortés Cádiz.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Vicente Cortés Cádiz y doña Rosario Mejías
Francés en ignorado paradero, y no habiendo podido, por tanto,
haberle sido practicada notificación por otros medios, se publi-
ca extracto del acto dictado. Para su conocimiento íntegro,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm.
89, 3.ª planta.

El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm.
20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación
de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente
de protección núm. 96/41/0530, con respecto del/a menor
S.C.M., nombrando instructor/a del procedimiento al Servicio
de Atención al Niño de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

Sevilla, 19 de noviembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, recaído en el expediente
sobre protección de menores 01/41/013.

Nombre y apellidos: Doña Amparo Jiménez Hernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose doña Amparo Jiménez Hernández en ignorado
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del
acto dictado. Para su conocimiento íntegro, los interesados
podrán comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 3.ª
planta.

El Delegado Provincial de la Consejería de Asuntos Socia-
les en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen
de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm.
20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación

de oficio del procedimiento de desamparo en el expediente
de protección núm. 01/41/013, con respecto del menor
M.J.H., nombrando instructor/a del procedimiento al Servicio
de Atención al Niño de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que, de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, disponen de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la noti-
ficación de la iniciación del presente procedimiento, a fin de
aportar cuantas alegaciones y documentos estimen convenien-
tes y, en su caso, proponer pruebas concretando los medios
de que pretenda valerse.

Sevilla, 21 de noviembre de 2002.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

AGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 11 de noviembre de 2002, de la
Dependencia Regional de Recaudación de Málaga,
sobre notificación.

Por esta Dependencia se ha intentado la notificación a
los interesados que se relacionan, conforme al artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, sin haber sido posible. Se comu-
nica mediante este edicto que deberán comparecer en el plazo
de diez días en estas oficinas, sitas en la Avenida de Andalucía,
2, primera planta, de Málaga, para ser notificados en los
siguientes procedimientos, advirtiéndoles que, transcurrido
dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos:

Interesado: Ebano Muebles de Cocina, S.A.
NIF/CIF: A18015529.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidación
S2040099180337361.

Interesado: Grupalin, S.A.
NIF/CIF: A23069636.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidaciones
S2040001670000900, S2040001670000899,
S 2 0 4 0 0 0 1 6 7 0 0 0 0 9 1 0 , S 2 0 4 0 0 0 1 6 7 0 0 0 8 7 7 ,
S2040001670000866, S2040001670000855,
S2040001670000888.

Interesado: Inversiones Mareste, S.L.
NIF/CIF: B18275727.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidaciones
A1860002160000963, A1860002160000985,
A1860002160000952.

Interesado: Marbroker Linares, S.L.
NIF/CIF: B23395031.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidaciones
K1610102086353112, S2040001670001603,
S2040001670001592.

Interesado: Santisteban Linares, S.A.
NIF/CIF: A23017346.
Procedimiento: Notificación de providencia de apremio

y requerimiento de pago en vía ejecutiva. Liquidaciones
S2040001670000800, S2040001670000822,
S2040001670000811.


